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f r a n q u e o 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa fres. Alcnldea j Secr«-
Urios m'ibun los números; del IÍOLETIN 
qii" corre^poutJiin n! distrito, ilispundrán 
que se iíje un ejem[i]ar en el sitio ritr coa-
tiimtire, (iomle ptírniaiiHcerá hasta el reci
bo do! i n i m e r o í i g u i e n t e . 

Los i- ccrtiturios cuidnrán do couyer\'»r 
¡os Bin.t'iiNKfi coitccionndítf, ordenmln-
nieníe. purtt fu ei)CUftderui:ciÓD, que debe
rá vcníiL'hrsu ctid» año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se F U R c r i b c en la Contaduría de la Diputación provincial, ii cusitro pe- ¡ 
set«8 ciucueuiu v RiiUmis el trin.cstvB, odio pub^ns id semestre y quince \ 
pestitas al «ño, fí los piirticuiares, ptigadüfi u) solicitar la f^ufcrif.fióu. Las • 
pügos de fuera de la capjtnl ê hnrun por libruriKii iUd íjiro uiuliio, admi- • 
tiéiidose ¡ró\it tíeHos en las suscripciouea de trimcHtre, y úiiicuiuunte por lu : 
frfliM'Mn J e peseln que resulta, lias susiTipciones atrasadas ae cobrun ¡ 
con aumento proporcional. i 

l o s A i mitiiinieiitos de esta provincia abonarán la pu^cripción con 
arreglo á !» escala inperta en circular de la L'onii^iiin provincial, publicada í 
en los números de este IÍOLVTIN de feclia y 22 de üici^mbr) de 11)05. ¡ 

Los Juzgados municipales, sin dintiiiciún, d i ez pesetas al año . 
Números sueltos, veinticinco cént imos de pése la . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

í as díspopícioiií'--1 de IHS autoridades, excepto lus que 
sean á instancia du partü no pobre, se iusertuniu oti-
cidimentf, ahiiuipiiio Piialquit'r anuncio concerniente al 
servido u ¡ i c i o n : i l qu*; dimiiuu dulas inismas: 'o de i n -
ti'ri's p í i r t i c u l ü P ¡revio d pago iidelantüdo de veinte 
c é n l i m o B de pesen j ior cada línea do insercirjn 

Los nnuncios á (jiui li:ice referencia lf circulnr de la 
CotuUián provinciid, feclm U de DÍCÍKIÜIHC de lí>0r>, e n 
ctunpliinieiito al acuu'do de ia Diputación de 20 de no
viembre de diclio año. y cuya circular ha sido publi
cada en los U f t L K T i N K s OFICIALES de 20 y 22 de Diciem
bre ya citado, .«c abonarán con arreglo á la tarifa 'jue e n 
mencionados IÍOLIÍTINHK SO inserta. 

P A R T E O F I C I A L '» 

D E L 

P R E S I D E N C I A j 
CONSEJO DE MINISTROS j 

S. M. el REY Don Alfonso XIII ¡ 
(Q. D. G ), S. M la REINA Doña 
Victoris Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con-
tinúsn sin rovedad en su Importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

tGucela del día 23 de Junio de 1914.) 

inmm c i m de la mmn 
CIRCULAR 

Con techa 50 de Julio y 27 de 
Agosto del año último, se publica
ron c-n el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia dos circulares, en las que 
se los ordenaba ¡5 todos los Alcaldes 
remitiesen á este Gobierno copia 
certificada de! acta d« constitución 
de In Junta local de Reformas So-
cnles; y como quiera que los Ayun
tamientos que á continuación se ex- S 
presan no han cumplido con lo dis- | 
puesto en las mismas, se les da el j 
plazo Improrrogable de cinco días j 
Para que lo efectúen, y de no hacerlo | 
»si. se les impondrá el máximum de 
13 multa que determina el art. 184 
d'- la ley Municipal, con la cual que
dan conminados: 

Carrizo 

Quintana de! Castillo 
Alija de los Melones 
Bustillo del Páramo 
U Antigua 
Palacios de la Valduerna 
Quintana del Marco 
Roperuelos del Páramo 
San Esteban de Nogales 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Maiía de la Isla 

Viilamontán 
Mansilla de las Muías 
Santovenia de la Valdoncina 
S¿riegos 
Vaiverde del Camino 
Villadangos 
Barrios de Luna 
Láncara 
Valdesamario 
Villabüno 
Borrenes 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Los Barrios de Salas 
Priaranza del Bierzo 
Burón 
Cea 
Gordalíza de! Pino 
Qrajal de Campos 
La Vega de Almanza 
Saha^ún 
Villaselán 
Algadefe 
Cabreros del R(o 
Castilfalé 
Cubillas de ios Oteros 
Fresno de la Vega 
Qordoncillo 
Qusendos de los Oteros 
San Millán de los Caballeros 
Villadetnor de la Vega 
VillamañSn 
Vegacervcra 
Balboa 
Berlanga 
Cacabelos 
Candín 
Carracedelo 
Fabero 
Trabadelo 
Vega de Val caree 
Villadecanes 

León 22 de Junio de 1914. 
E l Gobertador, 

Luís ligarle Stíinz 

D O N L U I S U G A R T E , 
GOBERNADOR C I V I L D E E S T A P R O 

V I N C I A D E LEÓN. 

Hago saber: Que dispuesto por la 
Dirección general de Obras Públi

cas en 15 del actúa!, la Instrucción 
del expediente de travesía forzosa, 
relativa a! término municipal de Val-
vimbre, para la construcción del ca
mino vecinal da Foatjcha á Santa 
María de Páramo, 'á los fines que 
previene el art. 8.°, párrafo 3.° de 
la Ley vigente de caminos vecina
les, l u acordado señalar un plazo de 

quince dios para la adm!s¡ó:i de re
clamaciones; adv'ril-mJo que el pro
yecto de dicha c-miino se. ha'la de 
manifiesto en la Jefatura do Obras 
Públicas de esta provincia. 

León 22 de Junio di 1914. 

EL QOÜKRXADIIR, 

Lnis Crjarte. 

Continuación de la relación á que se refiere la circular inaerta en el 
BOLETÍN OFICIAL núm. 51, correspondiente al día 29 de Ahrii próxi
mo pasado. 

NOMBRES Ayuntamientos i 

Avf.lir.o Natal Ramos ¡Bustillo del Páramo 
Gabriel Cascón Sarmiento. 
Simón Natal Francisco-
Santos Triga! Mata . . 
Bienvenido Pablos Juan. 
Joaquín Velasco Trigil 
José Tascón Fernández 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
(df.m 
Idem 

Herminio Unidos Mata Idem 
Maximino Casado Alegre ¡Cebrones del Rb 
Manuel Ramos Carbajo Idem 
Herminio Alija Rubio Idem 
Elisio Pérez Tomás (Pozuelo del Páramo 
Gregorio Rodríguez Rodríguez ¡Idem 
Tomás Esteban M'gnélez 'Santa Elena de já;-..: 
Francisco Rubio Garmón Idem 
Gaspar Peñín Carbajo ildem 
Pedro Gircía Manjín I tí tn 
Daniel Bolaños Pén. 
Miguel BenaVides Carracedo 
Ju'io Benavides Merillas 
Blas Dominguez Reyero 
Francisco Castellanos Sarmiento. 
Jesús S.irmiento Chamorro 
Gumersindo González Franco.... 
Sergio Castellano Juan 
Leonardo Juan Juan 
Bonifacio Godos Blanco 
Ado fo García González 
José Alvarez Proto 
Venancio Quiñones Gjtiérrez . . . 
Florentino Alvarez Rodríguez . . . 
Teófilo Alvarez Proto 
Ricardo Osorio Prieto 
Félix Rodríguez Suárez 
Manuel García Alvarez 
Pedro Cabrero Marcos 
Marcelino García Ramos 
Santiago Calzadtila Copete 
Lucrecio Rodríguez Rojo 
Vicente González Fernández 

Idem 
l i t m 
Idem 
Idem 
San Pedro Bárdanos 
Idem 
Urdíales del Páramo 
Idem 
Idem 
Idem 
Los Barrios de Lum 
Idem 
Idem 
I 'em 
Idem 
Idem 
Idim 
Idem 
Sahagún 
Bercianos del Carona 
Castro tierra 
Joarilla 
Idem 



NOMBRES Ayuntamientos á que pertenecen 

Saturnino de San Anlolin Alonso IJoarilla 

m 
m 

r-»¡>¡ 

S ¡i 4 

r 

Fcrtunato Tapia Sámtiez. 
Feüps Hernández Prieto— 
Pascasio Ramos Re\Mla 
Fidel Mendoza Patán 
Ramiro Alonso Gutiérrez. . . 
Sixto Rodríguez Rodríguez. 
Manuel Cuesta Ginzákz. 
Braulio Garda Sierra Idem 

Santa Cristina 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdeplélago 
Idem 
Idem 

Oomlrgo Alvarez Fernández 
Arg.-I Pérez Vázquez 
Ssntirso González Blanco 
Mar.ue! Alvarez de la Fuente. . 
justo Revilla Blanco 
Ramiro Blanco Gallardo 
tViar.uel Quiñones García . . . . 
DaViá Blanco Gallardo 
Manuel Pitdrífita Crespo 
José Antonio Martínez Ñúñez • 
Francisco González Fernández 
Bautista Martínez Mart ínez. . . . 
Manuel Chao Fernández 
Domingo Sanlín Andrés 
Ba'ibir.a Pledratita Quiñones 
Francisco Núñez Cccdo 
José González García 
Secundino Dlgón González 
Juan Antonio Méndez Soto 
Vicente N¡st?l Vidí les 
Uidro Ares M'gué'ez 
Kerr.tir.lo Vidales Rubio 
Bernnbé Turrado Muelí 
Francisco Luengo Brasa Hdein 

Igüeña 
San Esteban de Valdueza 
Congosto 
Carrocera 
Matadeón 
Vrg^i de Valcarce 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Quintana y Congosto 
Idem 
Idem 
Idem 

MINISTERIO DE FOMENTO 

R E A L O R D E N 

íirrio. Sr.: En el expediente protno-
vid:- por D. Daniel González Teje-
rinayotros, solicitando que la finca 
Maíah-icos sea segregida díl monte 
Acevjdo y agregados, pertaneclenle 
al pueblo de ArgoVajo, Ayunta
miento de Crémínes, incluido con el 
número 571 en el Catálogo da los 
de utilidaá pública de la provincia 
de León, !a Comisión permanente 
de! Consejo de Estado ha emitido el 
siguiente ir.Sorm:': 

<5.'<ctno. Sr.: En cumplimiento de 
Ras! orden comunicada por el Minis
terio de su ilig'io cargo, el Consejo 
de Estildo, en Comisión permanen
te, ha einmiua ío el expediente arí-
junto, del cur¿! resulta: 

QUÍ en Rrfal orden de 17 de Mar
zo de 1900. dictada poreseMinis-
tero da a:uertto con el informe emi
tid'} por esta Conseja, sa denegó la 
segregación de la finca Matahaces 
dc-i norte público titulado AceVedo 
y s ;aip.tdos, p.::te.nec¡ente al pue-
t'.o de Aruivej-i, Ayuntamiento de 
Cr.iiU5ti¿s (Li ja ) , díbiendo conti
nuar en !a f.irniH en íl'te se hallaba 
ifichfda en el Catalogo, en tanto no 
tuera vjnddi la Adiiiinistraciín en 
e' fuicio competente de propiedad. 

Que en 25 de Febrero de 1910, 
D. Daniel González, D. JuanGarcía, 
D. Saturnino Tejerina y D. Félix 
Largo, entablaron demanda relvin-
ci:;íoria contra el Ayuntamiento de 
Críinenes, el cual solicitó autoriza

ción para allanarse á la demanda, 
concediéndosele por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación en 10 
de Julio de 1911. 

En virtud de ese allanamiento, dic
tó la Autoridad judicial sentencia el 
22 de Agosto del mismo ano, decla
rando que la finca Matahaces per 
tenecía en propiedad á los deman
dantes. 

Que en 15 de Junio de 1912, co
mo consecuencia de la petición de 
los declarados dueños de la finca 
Matahjces, y de conformidad con la 
Inspección de Deslindes, se dictó 
Real orden encomendando al Inge
niero Jefe del Distrito forestal da 
León, el apeo de la línea de separa
ción dol monte AcsVedo y agregados 
y la finca Maiahac^s, previas las ci
taciones dispuestas en el art. 27 del 
Reglamento de 17 de Mayo de 1835 
y con presencia de los títulos de pro
piedad de la finca y testimonio de la 
sentencia, practicándose el apeo sin 
incidente ni protesta, pues aun cuan
do dejó de asistir el Ayuntamiento 
de Crémenes, fué Voluntariamente, 
puesto que del acto tenía conoci
miento tiicial por haberle sido noti
ficado en forma. 

En su vista, la Inspección de Des
lindes propone la segregación de la 
finca del monte público y ¡a consi-
guienle variación de linderos. 

Que la Asesoría jurídica de este 
Ministerio, haciendo constar que 
en el pleito seguido contra el Ayun
tamiento de Crémenes no aparece 
otro demandado que éste, entiende 

que es esencial determinar si se 
ha cumplido ó no la Real orden de I 
17 de Mayo de 19J9 y citando la J 
sentencia del Tribunal Supremo de 
50 de Noviembre de 1937, según la 
que «declarar si un monte pertene
ce é determinados vecinos 6 al pro
común, corresponde á los Tribuna
les ordinarios, con audiencia é in
tervención del Estado,» estima que 
la palabra Administración, empleada 
por este Consejo en su informe de 
17 de Mayo de 1909, se refiere no 
sólo i la Administraclóii municipal, 
sino al Estado mismo, y no habiendo 
sido éste parte en el juicio, no ha 
podido ser Vencido, pues no es bas
tante A tal efecto la intervención del 
Ministerio de la Gobernación pura y 
simplemente en ejercicio de la fun
ción tutelar sobre los Ayuntamien
tos; y 

Que la Junta de Montes encuen
tra conforme el apeo dol monte 
Acevedo y agregados, del pueblo de 
Argovejo, y de la finca Match ices, 
rca'izsdo por la J jíatura del Dis
trito forestal de León; manifestando 
además que no habiendo tenido el 
Estado intervención alguna en el 
pleito, no puede obligarle la senten
cia dictada por el Juzgado de prime-

í ra instancia de Riaño. 
¡ En tal estado el asunto, pasi á 
j consulta de la Comisión permanante 
: de este Consejo: 
i 

j Considerando que con arreglo á 
¡ lo establecido en la Ley d : 24 de 
j Mayo de 1865 y Reglammto de 17 
| de Mayo de 1865, los montas pú-
' b'icos exceptuados dementa, pueden 
\ ser de la pertenencia del Estado, de 

los pueblos ó de las Corporaciones 
públicas, y la finca Mitahices, que; 
forma parte del monte público Ace
vedo y agregados, Veiü compren
dida por esta razón en el Catálogo 
de montes no enajenables por causa 
de utilidad pública, como de la pro
piedad del pueblo de Argovejo 
(León): 

Considerando que si bien deb?.rá 
mantenerse la posesión de todo 
monte público mientras el Estado, 
los pueblos ó las Corporaciones no 
sean vencidas en el juicio proceden
te de propiedad, conforme al art. 1! 
del Reglamento antes citado, no se 
justificaría el hacerlo en este caso, 
una Vez que por sentencia ejjculoria, 
dictada por el Juzgado de primera 
instancia de Riaño, la finca M itatn-
ces ha sido declarada de dominio 
privado, negindose su propieda-l al 
pueblo de A'govejo, Ayantambnto 
de Crémenes: 

Considerando que los Ayunta
mientos, como Corporaciones eco-
nómico-admínistralivas, están suje

tos constitucionalmente á la inspec
ción de la Administración central, 
bajo la dependencia directa del Mi
nistro de la Gobernación que, como 
Jefe superior de los miimos, según 
establece el art. 179 de !a ley Muni
cipal, es el único autorizado para 
transmitirles las disposiciones que 
deban ejecutar en cuanto no se re
fieran á las atribuciones propias y 
exclusivas de tales Corporaciones: 

Considerando que es preceptiva 
la autorización del G jbierno para to
dos los contratos relativos á los bie
nes inmuebles de los Municipios, y 
asi lo expresa el párrafo 3.° de! ar
tículo 85 de la ley Municipal, é 
igualmente h i de serlo para allanar
se á una de mnda reivindicatoría, 
puesto que mediante tal allanamien
to, se enajenan bienes patrimoniales 
del pueblo, requisito que en el caso 
motivo de la consulta, fué debida
mente cumplido, pues la autoriza
ción previa se concedió por Real 
orden de 10 de Julio de 1911, del Mi
nisterio de la Gubernaclón, y quedó 
en su virtud completa la personali
dad del Ayuntamiento de Crémenes, 
poseedor del monte en litigio, ca í la 
intervención directa de la Atminis-
tración, representada por el Depar
tamento ministerial encargado del 
ejercicio de la finción tuitiva sobre 
los Ayuntamientos, y estimarse asi
mismo q te, con la autorización refe
rida, se cumplió la Roal orden de 17 
de Marzo de 1909, dictada de con
formidad con el informe de este 
Consejo: 

Considerando que el art. 5." de! 
citado Reg'amento de Montes, es
tablece que. la inclusión en el Catá-
iBgono prejuzga ninguna cuestión 
de propiedad, y que es potestativa 
en el Ministerio de Fomento, sf-gún 
Real decreto de I . " de Febrero de 
1901, acordar ó denegar las exclu
siones de los montes públicos, como 
resultado del examen de los títulos 
y documentos que sirvan de base á 
las red; m¡u iones: 

Considerando que solicitada la 
segregación de la finca Matahaces 
del monte Acevedo y agregados, 
perteneciente al pueblo de Argove
jo, por haber obtenido los reclaman
tes á su favor sentencia firme de
claratoria de su derecho; decretado 
y verificado en armonía con los pre
ceptos vigentes el apeo del expre' 
sado monte, y propuesta la segrega
ción de ln finca por la Inspección 
de Deslindes y Junta de Montes, de
be, en su consecuencia.estimarse el 
asunto como reclamación justificad» 
al Catálogo de montes públicos; 

La Comisión permanente de! Con
sejo de Estado opinar 

http://Kerr.tir.lo


<¿ue procede aprobar el apeo 
practicado y segrcgir del Catálogo 
je mnntes públicos no enajenables 
de la provincia de León, de los per-
,etiec¡entes al ptnblo de ArgoVejo, 
•vevedo y agregados, niimero571 
¿el Catálogo, la ¡inca Matihaces, 
declarada de propiedad particular.» 

V conformándose S. M. el Rey 
iQ. D. Q.) con el preinserto dicta
men, ha tenido á bien resolver como 
e,i el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde á V. I . muchos años. 
NUdridlSdeMayo del914 =Cgarte 
ir. Director g-tneral de Agricultura, 

Minas y Montes. 
h'utrla ilel día 17 de Junio de l'.'U.) 

DIRECCIÓN GENERAL 
¡,K AGRICULTURA, SILVAS V MONTES 

de registro pidiendo 50 pertenencias 
! para la mina de hulla llamada Si-gun-
' ila Princesa, sita en término de Ca-
j boallcs de Abajo, Ayuntamiento de 

Villablino, paraje «Reguera Gran
de,» al E. del puerto de Leltariegos. 
Hace la desigiaclón de las citadas 
50 pertenencias en la forma siguien
te, con arreglo al N. v.: se tomará 
como punto de partid i el mojón que 
sirve de divisoria entre las provin
cias de Asturias y León, situado en 
la carretera de Ln Espina á Ponfe-
rrada, y desde él se medirán 100 me
tros al E., y se colocará una estaca 
auxiliar; de ésta 100 al N . , la 1.a; 
de ésta 1.000 al E., la a."; de ésta 
500 al S., la a."; de ésta 1.000 al 
O., la 4.", y de ésta con 403 al N . , 
se volverá á la auxiliar, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias soliciiados. 

Y habiendo hecho constar este ¡n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 

M O N T E S 

Esta Dirección g:neral ha sefla-
lado el día 18 de Julio próximo, para 
la subasta de los aprovechamientos 
torestalts que S2 expresan á conti
nuación. 

Por tanto, se servirá V. S, admi- j presente edicto para que en el tér 
lír proposiciones para dicha objeto • mino de treinta dias, contados desde 
hasta el día 13 del mismo mes, pro- su fechai puedan presentar en el 
.cediendo al día siguiente, y no an- j Gobierno civil sus oposiciones los 
tes, i la remisión á este Centro de | 
tos plitg^s presentados y sus res-
¡«ctWos resguardos, ajustándose 
p.-ra su remisión á lo dispuesto en 
los a-tículos 2.°, 5.°, 5.°, 6.° y 7.° de 
la Instrucción para subastas, apro
bada en 11 de S;ptiembre de 1886. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
NVidrid 16 dajunio de 1914.=EI D i 
rector general, Corles. 
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de León. 
Subjsta que se anuncia para el 

día 1S de Julio de 1914 
Provincia: Málagj.—Objeto de la 

sub.ista: aprovachimientos de los 
productos y ejecución de las mejo-

consig lados en el tercer plan es
pecial (cuya duración es de 11 años) 
'¡i: la Ordenación de lo» montes «El 

l'iedal> y «La Samada,» de Cor-
I de la Frontera.—Presupuesto: 

.Vül.KS pesetas.—Cantidad 
1 aeosarin pira tomar parte en la su-
I W L r . U l 011,51 pesetas. 

que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E! expediente tiene el núm. 4.5U. 
León 19 de Junio de 1914.= 

J . Revilla. 

co por el presente anuncio que ha 
sido designado para la Jefatura de 
la 7.a Reglón, el Ingeniero D. Fran
cisco Nerpéll, y para una de las 
Secciones, el Ayudante D. Camilo 
Rodríguez Fernández, el cual se ha 
posesionado con fecha 5 del co
rriente. 

León 22 de Junio de 1914.=EI 
Delegado de Hacienda, Félix de la 
Plaza. 

¡SON J O S E R E V I L L A , 
''•'OENIRRO JSFB DEL DISTHITO 
!''"ERO DE ESTA PROVINCIA. 

^'•yo saber: Qie por D. Manuel 
rÍ7!¡ i=z, vecino de Oviedo, se IH 
I l u t a d o en el G;blerno civil de 

\ Provincia, en el dia 12 del mes 
"J «lio, á las nuevj, una solicitud 

Anu ncio 
Se hice saber que el Sr. Gober-

nader ha acordado admitir, con esta 
fecha, la renunci i del regí itro mine
ro de hierro, de 198 pertenencias, 
nombrado Petronila, sito en térmi
no de Villafsliz, Ayuntamiento de 
San Emiliano, presentado por el in
teresado D. Pedro Gímez; decla
rando cancelado su expediente y 
franco su terreno. 

León 19 de Junio do. Í914.=EI In-
g ;niero Jefe, / . Revilla. -

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Servicio «le SI«»ntcM 
Para dar cumplimiento á lo dis-

puestoien el art. 81 del Reglamento 
porque se rige la Sección facultati
va de Montes, y á fin de que llegue 
á conocimiento de las Comandan
cias de puesto de la Gjardia civil y 
Alcaldes de los Municipios; dueños 
de los montes, á carg > de la Hacien
da, en esta provincia, se hace públi-

AYUNTAM1ENTOS 

presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Villahornate á 15 de Junio de 1914. 
El Alcalde, Pedro Sintos 

JUZGADOS 

Don Santos Alvarez Alonso, Juez 
municipal de Sancedo. 
H .go saber: Que para hacer pago 

á D. Urbano Carro de doscientas 
cincuenta pesetas, que le adeuda su 
hermana D." Obdulia, á cuyo pago 

[ fué condenada en juicio verbal se
guido en rfcbñltíia en este Juzgado, 
se sacan á pública subasta las fin
cas siguientes, radicantes en térmi
no de Ocero: 

Pesetas 

Alcaldía constitucional de 
Barón 

Denunciada ante esta A'caldía por 
D. Ramón Espinosa, residente en 
Burón, una parcela de terreno so
brante de la vía pública, que linda j 1 " Prado, en el río, de 
á la calle del barrio de los Peces, del : ocho área3: linda Este. «mi -
rtferldo pueblo, y mide de Saliente I no de la Cantera y monte; 
á Poniente 8 metros y 50 centíme- \ £urJ de. HrbT Carr0; 

Oeste, río, y Norte, camino; tros, y de Mediodía á Norte 8 me- l ' , . . 
' , ,. . , „, . • tasado en trescientas pesetas tros, cuya parcela Imdi al Njrte ' 

con la indicada calle, y por los de
más extremos con terreno común; 
hallándose la tasación y pliegi de 
condiciones de manifiesto en la Se
cretaría municipal, y se anuncia la 
subasta para el dít 4 de próximo 
mes de Julio, á la una de la tarde, 
en la salad; sesiones de este Ayun
tamiento, ante la Comisión que se 
nombre al tf¿cto. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para que llegue á conoci
miento del público. 

Burón 10 de Junio de 1914.=EI 
Alcalde, José Reyero. 

Alcaldía constitucional de 
Galleguillos de Campos 

S 2 hallan expuestos al público por 
término de quince dias, para oír re-

2 " Tierra, al Logunallo, 
de veinticuatro áreas: linda 

i Este, más do Urbano Carro; 
• Sur, Jesús Arroyo y otros; 
¡ Oeste, de Leopoldo A'royo, 
; yNorte, Urbano Carro y otro; 
' tasada en trescientas pesetas 500 
! 3." Prado, en la fuente de 

arriba, de seis áreas: linda 
Este y Norte, de Antonio Al
varez; Sur, da Minué! Arro
yo y otros, y Ojste, callejo 
de la fuente de arriba; tasa-

| do en mil pesetas 1.009 
1 El remate tendrá lugar en la sala 
j de audiencia de este Jiszgido, calle 
¡ de la Costaplna, el día catorce de 
! Julio próximo, á las tres de la tarde; 
} no admitiéndose postura que no cu-
' bra las dos terceras partes del valor 
; de los bienes, y para tomar parte en 

la subjsta habrá de consignarse pre-
clamaciones, el apéndice al amillara- ; viamente en la mesa del Juzgado el 
miento de rústica y pecuaria para el d¡t,z por ciento de la tasación, 
repartimiento de 1915, y el de edi
ficios y solares del mismo año. 
•'SGalleguillos de Campos á 17 de 
Junio de 1914.= El Alcalde, Andrés 
Martínez Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Villahornate 

Por renuncia del que la desempe-
peñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de este Ayuntamien
to, con el h.iber anual de quinientas 
pesetas, satisfechas por trimestres 
Vencidos, con la obligación de pres
tar la asistencia facultativa á doce 
familias pobres,y practicar,además, 
los reconocimientos de quinlas de 
cada recmplezo, pudiendo producir 
las igjalas con los Vecinos, 50 car
gas de trigo. 

Los aspirantes á dicha plaza po
drán presentar sus solicitudes en la 
Secretarla del Ayuntamiento, duran
te el plazo de veinte dias, empezán
dose á contar desde la inserción del 

Saucedo diecisiete de Junio de 
mil novecientjs catorce. = Santos 
Alvarez.—?. S. M. : Antonio Alva
rez, Secretario. 

Don Ricardo Fernández Garnión, 
Juez municipal de Qjlntana y 

; Congosto. 
! Hago saber: Que en este de mi 

errgo se sigue juicio Verbal civil 
sobre teclanución <íe cantidad, á 
instancia de D. Lucas Martínez Vi
dal, vecino de Quintana y Congos
to, contra Basi'io Muelas Cela, Ve
cino de Hírreros de Jamuz, habien
do recaído sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen: 

«En Quintana y Congosto, á ocho 
de Junio de mil novecientos catorce: 
el Tribun-al municipal de este térmi
no, compuesto de los Sres. D. Ri
cardo Fernández Garmón, Juez; don 
Vicente Alonso Vidal y D. Cayeta
no Alonso Castro, Adjuntos: ha
biendo visto los autos de juicio ver-
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bal civil, entre partes: D.Lucas Mar
tínez Vidal, mayor de edad, casado, 
labrador y Vecino de este de Quin
tana y Congosto, y D. Basilio Mué- , 
las Cela, msyer de edad, casado, 
labrrdor, y vecino de Herreros de 
Jatruz, s(bre pago de trescientas 
sesenta pesetas; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos al demandado 
Basilio Muelas Cela, á que luego 
de firme esta sentencia, pague al 
demandante D. Lucas Martínez Vi- : 
dal. las trescientas sesenta pesetas 
que le reclama, y en las costasy gis-
tos del juicio; teniendo por ratifica
do eleirbcign preventivo; yporsn 
rebeldía nolifíquese esta sentencia 
en la fama que determina el arlícu-
1o setecientos sesenta y nueve de la 
ley Ritual. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente ¡u;gando, lo acorda
mos, mandairos y fiimamos.=Ri-
cardo Fernández.=C8yetano A'on-
So.=Vicente Alonso.=Rubricados> 

Fué publicsda en el mífmo d í a .= 
Aquilino Santamaria.=RubriCEdo. 

Y para insertfr en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta prevínola, á fin de 
que sirva de notificaciín al deman
dado rebelde, expido la presente en 
Quintara y Congosto, á diez de Ju
nio de mil novecientos catorce.=RI-
cardo Fernández.=Ante mí, Secre
tarlo, Aquilino Santamaría. 

Don Manuel Cabezas Mata, Juez 
municipal de Viilagaton. 
Hago sf ber: Que en el juicio ver

bal civil que se hírá mérito, recayó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

tSentencia.—En Vülfgiton, á 
veintitrés de Mayo de mil novecien
tos catorce; el Tribunal municipal de 
este término, compueslo ron los se
ñores D. Manuel Cabezas Mata, 
Juez; D. Pedro Fernández Cabeza 
y D. Toribio Fernández AlVarez, Ad
juntos: habiendo Visto el juicio ver
bal civil seguido en este Juzgado, 
entre partes: como demandante, don 
Juan de la Cruz Blanco, vecino de 
Val de San Lorenzo, contra Cipria
no Garcí.: Rodríguez, en rebeldía, y 
contra Antonio Nuevo, vecinos de 
Culebros, en reclamación de tres
cientas quince pesetas; 

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía á Cipria
no García Rodríguez, á que pague 
á D. Jusn de la Cruz Blanco, tres
cientas quince pesetas que le recla
ma, costas y gastos de este juicio, 
y caso de InsoIVcnda, condenamos 
á dicho pago al demandado Antonio 
Nuevo AlVarez, como fiador del pri-
Tnero.=Así por esta sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos; debien
do ser insertos en el BOLETÍX OFI
CIAL, el encabezamiento y parte dis
positiva, para que sirva de notifica

ción al rebelde Cipriano García Ro
dríguez =Manuel Cabezas.=Pedro 
Fernández. =Toribio Fernández » 

Fué publicada en el día de lafecha. 
Y para publicar en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, se firma la 
presente en Vülagiton á veintitrés 
de Mayo de mil novecientos cator-
ce.=Manuel Cabezas. = P . S. M . , 
Santiago García. 

Den Matías Víllamandos Pérez, Juez 
municipal de Villaquejlda. 
Hago saber: Que para hacer pf go 

á D. Ramón Calleja Barrios, de esta 
Vecindad, de cincuenta y cinco pe
setas, por indemnización de los dias 
que estuvo impedido para el trabajo 
por las lesiones que le infirió Angel 
Mañanes Pérez, de la misma vecin
dad, y costas causadas y que se cau
sen en el juicio de faltas que se le 
siguió, se saca á pública subasta, | 
como de la propiedad del referido | 
Angel, la finca siguiente: í 

Una casa, en el casco de esta vi- •• 
Ha y sitio de la Plaza Mayor, seña
lada con el número dieciocho, que 
linda entrando por la derecha, con 
casa que posee Juan Villamandcs 
Cadenas; por la izquierda, otra de 
Alonso Lorerzana, y calle Mayor; 
per la espalda, casa de Gregorio 
Huergn Martínez; Cuya casa se com
pone de sala, cocina, cubierta de 
teja, corral y huerto; tasada en qui
nientas veinticinco pesetas. No exis
ten títulos de propiedad, y no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
do: terceras paites de la tasación, 
y para temar parte en la subasta, _ 
todo licitador, habrá de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de dicha tasación. 

El remate tendrá lugar el día ocho 
de Jnlio próximo, y hora de las diez, 
en la sala-audiencia de este Juzga
do; advirtiendo que dicha casa debe 
de diez & dece pesetas de contri
bución. 

Dado en Villaquejlda á doce de 
Junio de mil novecientos catorce.= 
Matías Villamandos = P . S. M . , Vi
cente Villamandcs. 

ANUNCIOS OFICIALES 

'I.0 DEPÓSITO \ 
DE CABALLOS SEMENTALES 

ANUXCIO 
El día 24 del actual quedará ce

rrada al servicio público, la parada 
de sementales del Estado, de esta 
capital. 

Se anuncia al público á fin de que 
llegue á conocimiento de los gana
deros de la provincia. 

León 21 de Junio de 1914—El 
Comandante mayor, José Nieto. 

Sánchez Rodríguez (Daniel), hijo 
de Pedro y de Tomasa, natural de 
Alejico, Ayuntamiento de Cistierna, 

provincia de León, estado soltero, 
prefesión labrador, de 22 años de 
edad y de I .flSo metros de estatu
ra, cuyas señas particulares se igno
ran, domiciliado últimamente en su 
pueblo, Ayuntamienta de Cistierna, 
provincia de León, procesado por 
faltar á concentración, comparece
rá en el plazo de treinta dias ante 
el! Comandante Juez instructor del 
Regimiento de Infantería de Bur
gos, núm. 36, de guarnición en esta 
plaza, D. Aquilino Suárez Argue
lles; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León á 15 de junio de 
1914.=Aquilino Suárez. 

Martínez Bances (Amable), hijo 
de Felipe y de Cayetana, natural 
de Aviados, Ayuntamiento de Cis
tierna, provincia de León, de 22 
años de edad, soltero, oficio jorna
lero, procesado por fallar á concen
tración, comparecerá en el término 
de treinta días arte el primer Te
niente de A-tillería, D. Pélix Estra
da y Carreras Presa, que tiene su 
residencia en La Coruña; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo, será 
declarado rebelde. 

La Coruña 8 de Junio de 1914.= 
El primer Teniente Juez instructor, 
Félix Estrada. 

Blanco Celemín (Gregorio), hijo 
de Juan y de Elisa, natural de Villa-
mañán (León), de estado soltero, 
prefesión comerciante, de 25 años, 
estatura 1,655 metros, en ignorado 
paradero, procesado per la falta 
grave de primera deserción simple, 
comparecerá en término de treinta 
dias ante el primer Tcnientejuez ins
tructor del Regimiento Infantería de 
Isabel !a Católica, núm. 54. D. Ri
cardo Molersíti Núñez, residente en 
La Coruña; bsjo apercibimiento qne 
de no hacerlo, será declarado re
balde. 

La Coruña 9 de Junio de 1914.= 
E' primer Juez instructor, Ricardo 
Molersín. 

apercibimiento que de no efectuar
lo, será declarado rebelde. 

VaPadoüd 10 de Junio de 1914 
El Coronel Juez instructor, Carlos 
Merino. 

Rodríguez Cañueto (Cesáreo), hi
jo de Pedro y Lorenza, natural de 
Baíl!o, Ayuntamiento de Truchas, 
partido de Astorga, provincia de 
León, de estado soltero, de profe
sión jornalero, de 22 años de edad, 
recluta destinado al Regimiento Ar
tillería de Montaña, de Melllln, do
miciliado últimamente en Bsíilo, pro
vincia de León, procesado por la 
falta de primera deserción, compa
recerá en término de treinta dias 
ante el Coronel Juez instructor per
manente de causas de la 7.a Región, 
D. Carlos Merino Pierrá, rebidente 
en esta plaza; bajo apercibimientc 
que de no efectuarlo, será declara
do rebelde. 

Valladoüd 10 de Junio de 1914 = 
El Coronel Juez instructor, Carlos 
Merino. 

Páez González (Martin), hijo de ' 
Juan Antonio y Leonarda, natural 
de Almázcara, Ayuntamiento de ' 
Congosto, partido de Ponferrada, 
provincia de León, de estado solte
ro, de profesión jornalero, de 21 
años de edad, recluta destinado al 
Regimiento Artillería de Montaña, 
de Melilla, domiciliado últimamente 
en Congosto, provincia de León, 
procesado por la falta de primera 
deserción, comparecerá en término 
de treinta dias ante el Coronel Juez 
instructor permanente de causas de 
la 7.a Reglón, D. Carlos Merino 
Pierrá, residente en esta plaza; bajo 

Huerga Mañanes (Moisés), hijo 
de Ricardo y de Luisa, natural de 
San Miguel de Esla. Ayuntamiento 
de Santa Coloraba de las Carabias, 
provincia de Zamora, estado solte
ro, profesión labrador, de 22 años 
de edad, cuyas señas pariieulares se 
ignoran, domiciliado últimamente en 
su pueblo, Ayuntamiento de Santa 
Colomba de las Carabias, provincia 
de Zamora, procesado por ¡¡litar á 
concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta dias ante el Co
mandante Juez instructor del Re
gimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 56, de guarnición en -esta 
plaza, D. Aquilino Suárez Argue
lles; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León á 9 de Junio de 
I914.=AquiImo Su.írez. 

Fernández Mieres (Florentino), hi
jo de Víctor y de M?ría, natural de 
Cabornera, Ayuntamiento de Pola 
de Gordón, provincia da León, es
tado soltero, profesión jornalero, de 
22 años de edad, de 1,648 metros, 
cuyas señas particulares se ignoran, 
domiciliado últimamente en su pue
blo, Ayuntamiento de Pola de Cor
dón, provincia de León, procesado 
por faltar á concentración, compa
recerá en el plazo de treinta días 
ante el Comandante Juez instructor 
del Regimiento de Infantería de Bur
gos, núm. 56, de guarnición en esta 
plaza, D. Aquilino Suárez Argue
lles; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León á 15 de Junio de 
1914.=Aquilino Suárez. 

LEON: 1914 
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